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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Laego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente. 
; Los Secretarios cu idarán ae con

servar ios B O L E l I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuíicierna-
ción, que debe rá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la In te rvenc ión provincial , 
((Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año. 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año . 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50-pesetas la 
l ínea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la l ínea . 

L o s envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a ia 
In t e rvenc ión provincial 

(Ordenanza puoi icaLi en e] .BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar a! Gober

nador de la provincia, por cuvo con

ducto se pasarán a la Adminis t rac ión 

d' dicho periódico (Regí orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

v2 O M A R I O 

Admi í i i s t r ac ióu P r o v i n c i a l 
GOBIERNO C I V I L 

Circulares. 

Notas militares. — Circular. 

Adniiiiistracióii Municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

l l n i í i i i s t r a e i ó a do J'IHÍU'ÁH 
Requisitoria. 

Anuncio particular. 

Mostración prorátíal 
Mlemo civil de la provincia de León 

0 ^ e n General del Ejército del Norte 
del día 1 de Marzo de 1937, en Va-
Uadolid. 
Movilizados actualmente los reem-

Plazos correspondientes a los años de 
ál al 35,inclusive,que comprenden 
^0dos los individuos entre los 21 y 

27 a ñ o s de edad, y e n c o n t r á n d o s e en 
las plazas ocupadas por nuestro Ejér
cito, personas en gran parte proce
dentes de las localidades recién ocu
padas y otras residentes habitual-
mente en las que están en poder'del 
enemigo, a las que alcanza la obl i 
gación a que se alude, he resuelto: 

1. ° Todos los individuos de eda
des comprendidas entre 21 y 27 a ñ o s 
que se hallen ausentes de las filas 
del Ejército sin la debida autoriza
ción, debe rán p"esentarse en las 48 
horas siguientes a la pub l i cac ión en 
la prensa local de esta Orden, en 
las Cajas de Recluta m á s p r ó x i m a s 
a su residencia actual. 

2. ° Los infractores i n c u r r i r á n en 
las penas seña ladas a l delito o falta 
de deserción, según los casos. 

3. ° Por las Autoridades Militares 
se da rá la m á x i m a difusión a esta 
Orden en la prensa local y por la 
Radio. ' 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento de todas las Auto
ridades, Agentes de las mismas e i n 
teresados a quienes la transcrita Or
den afecta. 

León, 7 de Marzo de 1937. 
E l Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

C I R C U L A R E S 
P r ó x i m a la entrada en M a d r i d de 

nuestro Glorioso Ejérci to, será llega
do el momento de reintegrar a sus 
hogares a gran n ú m e r o de personas 
que la guerra ha concentrado en d i 
cha capital. 

Para la evacuac ión de todo este 
! personal, se precisará , aparte su ma
n u t e n c i ó n , mantas, s ábanas , ropas, 
ecétera, que en la actualidad no se 

| pueden adquir ir por estar todas las 
! fábr icas requisadas para el Ejérc i to . 
| Este Gobierno c iv i l , siguiendo ins
trucciones de la* Superioridad, in ic ia 

I desde este momento una propaganda 
i encaminada a que todos los leoneses, 
| que tan grandes muestras de patrio
tismo han dado en cuantas oportu
nidades se ha solicitado su concurso, 
bien para suscripciones o donativos, 
prescindan de una manta por f ami ' 
l ia , que servir ía para a l iv iar la triste 
s i tuac ión en que han quedado tan
tos desgraciados a quienes la guerra 
asoló su hogar, de jándoles en la ma
yor miseria. 

Dichas prendas se en t r ega rán en 
las respectivas Alcald ías y éstas en
v i a r án las que recojan semanalmen-
te, con una nota por duplicado a 
este Gobierno.civi l . 

Leoneses todos: Acordaos del viejo 
refrán castellano que dice: «quien da 
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pronto da dos veces», y apresuraos 
a entregar el donativo que se solicita 
de vosotros, pues con ello demostra
réis que vuestros sentimientos huma
nitarios nunca desmentidos y siem
pre puestos de manifiesto, se hacen 
m á s patentes cuando, como en el 
caso presente, se trata de nuestros 
hermanos, sometidos durante tanto 
tiempo a la t i ran ía soviética en M a 
drid . 

León, 8 de Marzo de 1937. 
E l Gobernador c i v i l , 

Carlos Rodríguez de Rivera. 
o 

o o 

E l Excmo. Sr. Gobernador Gene
ral del Ejérci to Españo l , en Orden 
fecha 3 del actual, me dice lo si
guiente: 

«En cumplimiento de la Orden 
de 4 de Febrero p róx imo pasado 
(B. O. n ú m e r o 111), dictando nor
mas para el aprovechamiento del 
papel inút i l e inservible, ha determi
nado el que por varios Ayuntamien
tos y Entidades Oficiales se consulte 
a este Gobierno General si pueden 
disponer para su entrega en los Gen' 
tros Benéficos designados al efecto, 
de documentos y publicaciones ofi
ciales que tienen archivadas y ofre
cen a tal fin, algunas veces en canti
dades considerables. Y como con
tes tación a indicadas consultas y 
para conocimiento de todas las E n 
tidades y Dependencias Oficiales de 
ésa provincia, ruego a V . E . se sirva 
hacer públ ico , por medio de c i rcu
lar inserta en el B . O., que puden 
dar a los Boletines Oficiales de A d m i 
n i s t r ac ión local y d e m á s publicacio
nes e impresos análogos , el mencio
nado destino, siempre que sean so
brantes de las colecciones de Legis
lac ión, que reglamentariamente de
ben llevar, y manifiestamente inne
cesarios.» 

L o que se hace púb l ico para gene
ra l conocimiento, procurando los 
señores Alcaldes dar a esta Orden la 
mayor d ivu lgac ión y hac i éndose 
cargo del papel que le sea presenta
do en su respectivo Distrito, el que 
t e n d r á n a d i spos ic ión de este Go
bierno, dando cuenta de las existen
cias, para en su día darlos al desti
no que acuerde la Superioridad, 

León, a 8 de Marzo de 1937. 
E l Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

Siendo muchas las peticiones que 
se hacen a esta provincia de huevos 
para el consumo de Hospitales y de
más Centros, dándose con ello dife
rentes abusos y pudiendo quedar sin 
abastecer los Hospitales y Centros 
militares de la provincia por la esca
sez de aquél los , queda terminante
mente prohibida su expor tac ión fue
ra de la provincia, s in previa autori
zación de los respectivos Alcaldes, 
que la d a r á n o nega rán en cada caso 
particular, cuando se acredite la ne
cesidad del consumo de aquél los , so
l ic i tándola éstos del Gobierno c i v i l . 

León, 6 de Marzo de 1937. 
E l Gobernador c i v i l , 

Carlos Rodríguez de Rivera 

N O T A S MILITARES 
C I R C U L A R 

Ordenada por la Superioridad, la 
i nco rpo rac ión a filas de los i nd iv i 
duos del reemplazo de 1937 y agre
gados al mismo, pertenecientes al 
2.°, 3,° y 4.° trimestres, efectuando su 

| i nco rpo rac ión en la Caja Recluta dé 
, León, n ú m e r o 56, sin excepción al-
i guna, lós correspondientes a los par-
i tidos de Astorga, L a Bañeza y M u -
i rias de Paredes, la e fec tuarán el día 
110 p r ó x i m o y a partir de las nueve 
i horas de su m a ñ a n a ; los de León, 
i S a h a g ú n y Valencia de D o n Juan, 
j e l d í a l l ; Ponferrada, L a Veci l la y 
Riaño, el día 12, y Vil lafranca del 

j Bierzo, el día 13, todos a la misma 
hora, c o m u n i c á n d o l o con esta mis
ma fecha por oficio a los respectivos 
Ayuntamientos, y si alguno no lo re
cibiera a su debido tiempo, se d a r á n 
por citados pOr medio de esta C i rcu 
lar, encareciendo a los señores A l 
caldes y personas que intervengan 
en estas operaciones desplieguen el 
mayor celo e inteligencia posible en 
su ejecución. 

León, 8 de Marzo de 1 9 3 7 . - E l Ca
p i t án Jefe Accidental , Manuel Pe l l i -
tero. 

idoUiiisíratiáii municipal 
Ayuntamiento de 

Trabadelo 
Formado el proyecto de presu

puesto munic ipa l ordinario para el 
corriente ejercicio de 1937, junta
mente con las certificaciones y 'me-
morias a que se refiere el a r t í cu

lo 29(5 del Estatuto Munic ipa l , y ja 
ordenanzas fiscales de las exaccio 
nes en el mismo comprendidas, es 
t a rá expuesto al púb l i co en la Secre 
ta r ía munic ipa l por t é r m i n o de o c ^ 
días , en que podrá ser examinac[0 
por cuantos lo deseen. 

E n el citado per íodo y otros ocho 
días siguientes, pod rán formular 
ante el Ayuntamiento cuantas recia, 
maciones u observaciones estimen 
convenientes los contribuyentes o 
eutidades interesadas. 

L o que se hace púb l i co por medio 
del presente, a los efectos del ar
t ículo 5.° del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, y para general cono
cimiento. 

Trabadelo, 28 de Febrero de 1937.^ 
E l Alcalde, Cami lo Sant ín . 

Ayuntamiento de, 
Villamoratíel de las Matas 

Formado por la Comisión nom
brada al efecto el repartimiento de 
exacciones municipales, referentes al 
aprovechamiento de pastos en terre
no del c o m ú n de vecinos y arbitrio 
sobre el c#nsumo de carnes y bebi-
para el año actual de 1937, se halla 
expuesto al púb l i co en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el 
plazo de ocho días háb i les , al objeto 
de oir reclamaciones. 

o . 
o o 

Para que la Junta pericial pueda 
llevar al apénd ice al amillaramiento 
las altas y bajas correspondientes al 
actual a ñ o de 1937, los interesados 
que hayan sufrido a l te rac ión en sus 
riquezas, tanto rúst ica como urbana, 
p r e sen t a r án en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento las correspondientes 
declaraciones, con las cartas de pago 
por las que acrediten haber satisfe
cho los derechos reales a la Hacien
da, documentos q u e presentarán 
hasta el día 20 de Marzo próximo, 
p rev in iéndoles que pasado dicho 
plazo no serán admitidas las que se 
presenten. 

Vi l lamorat íe l , a 26 de Febrero de 
1937 . -E l Alcalde, Benito Casado. 

Ayuntamiento de 
Laguna Dalga 

Confeccionado el repartimiento g^' 
neral de utilidades de este Ayunta
miento en sus dos partes real y Per' 
sonal, para el actual ejercicio, fUn .̂0 
cumplimiento a las disposiciones v1' 
gentes, se encuentra expuesto al P11' 



blico en la Secretaria municipal du 
nté el plazo de quince días y tres 
¿s para oír reclamaciones, to

das las cualfes han de fundarse en 
hechos concretos, precisos y deter
minados, y contener las pruebas ne
cesarias para la just i f icación de lo 
reclamado. 

Laguna Dalga, 17 de Febrero de 
^g37# — E l Alcalde, Maximi l i ano 
de Paz. 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

La ampl iac ión del pliego de car-
sos, para que pueda verse en la Se
cretaría por un plazo de seis d ías 
por D. David Escudero, Cuyo para
dero se ignora, por su a c t u a c i ó n en 
la Alcaldía de este Ayuntamiento en 
su parte económica , se le notifica 
por el presente edicto. 

Igualmente se emplaza al Dav id 
Escudero para que en el plazo de 
quince días haga efectiva en la De-
positaríade este Ayuntamiento, la 
suma de cuatrocientas pesetas por 
lo que le corresponde abonar por la 
confección de cuentas que a él afec
tan, y se le advierte que de no veri
ficarlo, se procederá por la vía eje
cutiva de apremio. 

Castrocalbón, a 1 de Marzo de 
1937.—El Alcalde, Teodoro Balboa. 

Ayuntamiento de 
Burón 

Designados por este Ayuntamien
to los Vocales natos de las diferen
tes Comisiones de eva luac ión del re
partimiento general de utilidades 
para el año 1937, se hal lan las respec
tivas listas expuestas al púb l i co en 
Secretaría^ por el plazo reglamen-. 
tario, para que los interesados pue
dan examinarla y produzcan las re
clamaciones procedentes. 

Burón, 28 de Febrero de 1937.—El 
Acalde, Baltasar Allende. ' 

mismo, por el plazo de quince días , 
durante los cuales y en los tres días 
siguientes, p o d r á n formular las recla
maciones que crean justas los contri
buyentes que se encuentren perjudi
cados; advirtiendo que dichas recla
maciones, h a b r á n de fundarse en he
chos concretos, precisos y determina
dos y contener las pruebas necesarias 
para la just if icación de lo reclamado; 
sin cuyo requisito, no serán atendi
das. 

Valdepolo, 3 de Marzo de 1937.-
E l x\ lcalde, Francisco Nistal . 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Terminado el p a d r ó n rectificado 
de los habitantes comprendidos' en 
este t é rmino , en cumplimiento de lo 
preceptuado en los a r t ícu los 37 y 38 
del vigente Reglamento sobre pobla
ción y t é rminos municipales, queda 
de manifiesto al públ ico en la Secre
tar ía munic ipa l por espacio de quin
ce días, durante los cuales y en las 
horas ordinarias de oficina, pod rá 
ser examinado a los efectos de recla
maciones, adv i r t i éndose que trans
currido que sea dicho plazo, no será 
a.dmitida ninguna. 

L o que se anuncia para conoci
miento del vecindario. 

Villafranca del Bierzo, a 4 de Mar
zo de 1937.—El Alcalde, José Fer
nández . 

I tos y precisos, y contener las prue
bas necesarias para la just i í leación 
de lo reclamado, sin cuyo requisito, 
no serán atendidas. 

Matanza, a 4 de Marzo de 1937.— 
E l Alcalbe, Maximi l iano Garrido. 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n de las familias po
bres con derecho a asistencia Médi
co-Farmacéu t ica , durante el a ñ o ac
tual, se hal la de manifiesto al p ú b l i 
co en la Secretar ía de este Ayunta
miento durante el plazo de diez días , 
al objeto de que pueda ser examina
do y formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes por inclusiones 
o exclusiones indebidas. Transcu
rrido dicho plazo, no serán aten
didas. 

Vegas del Condado, a 4 de Marzo 
de 1937.—El Alcalde, Amador Gon
zález. 

Ayuntamiento de 
Valdepolo 

Terminado por la Junta general 
^ l Repartimiento de este t é r m i n o 
^ n i c i p a l , el repartimiento general 

e este Ayuntamiento para el ejer
z o económico de 1937, formado 

arreglo a los preceptos de tr ibu-

Ayuntamiento de 
Comilón 

L a relación de Vocales natos de 
las diferentes Comisiones de evalua
ción del reparto general de ut i l ida
des para-el a ñ o de 1937, designados 
por este Ayuntamiento, queda ex-, 
puesta al públ ico en esta Secre tar ía 
por espacio de siete días para que 
pueda ser examinada por los intere
sados y produzca las reclamaciones 
que procedan. 

Gorullón, 2 de Marzo de 1937.— 
E l Alcalde, A. Merayo. 

^ción consignados en los a r t í cu 
s 461 y siguientes del Estatuto M u lo 

^ClPal de 8 de Marzo de 1924, queda 
Puesto públ ico en la Secretar ía del 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades y de ganade r í a , 
por la Junta nombrada al efecto, 
para el corriente a ñ o de 1937, que
da expuesto al púb l i co en la Secre
tar ía munic ipa l por t é rmino de quin
ce días y tres m á s , a l objeto de oír 
reclamaciones, advirtiendo que éstas 
han de fundarse en hechos concre-

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del a p é n d i c e a l amil lara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
rr i torial para el a ñ o de 1938, se hace 

• preciso que los contribuyentes que 
I hayan tenido a l te rac ión en su rique-
1 za, presenten en la Secretar ía de este 
i Ayuntamiento, durante el plazo de 
i quince días , relaciones juradas de 
¡ altas y bajas, reintegtadas con t im
bre de 25 cént imos , justificando, ade-

| más , haber satisfecho los derechos a 
la Hacienca, sin cuyos requisitos no 

; serán atendidas. 
i Fresno de la Vega, a 3 de Marzo 
de 1937.—El Alcalde, Domingo G i -
gOSQS. . 

| Ayuntamiento de 
Castrillo de los Poloazares 

Según me manifiesta D. Marcelino 
Alonso, vecino de Valdepiélago, el 

j d ía 20 de Febrero ú l t imo , se le extra-
; vió al regresar de L a Bañeza, entre 
Tora l y Palacios, un caballo pelo 
rojo, de seis cuartas y media de a l 
zada, cerrado, colino y desherrado 
de a t rás . Se ruega al que lo haya re
cogido dé aviso a esta Alcaldía , para 
conocimiento del dueño . 

Castrillo de los Polvazares, 3 de 
Marzo de 1937.—Él Alcalde, Inocen
te Salvadores. 
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Ríquisitoria 
Tro i t ín Rodríguez, José, hijo de 

R a m ó n y de Isabel, natural de Ar -
n a d o , Ayuntamiento de Oencia 
(León), de estado soltero, profesión 
labrador, de veint i t rés años de edad 
y cuyas1 señas personales son: pelo 
cas taño , cejas id. , ojos azules, nariz 
larga, barba afilada, boca regular, 
color sano, domici l iado ú l t i m a m e n t e 
en Arnado y sujeto a expediente por 
deserc ión , c o m p a r e c e r á dentro del 
t é r m i n o de treinta días en Astorga, 
Cuartel de Santocildes, ante el Juez 
Instructor D. José Romero Monroset, 
Capi tán de Infanter ía con destino 
en el Regimiento de Infanter ía Bur
gos n ú m e r o 31 de gua rn ic ión en As-
torga, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa. 

Astorga, a 3 de Marzo de 1937.— 
E l Juez Instructor, José Romero, 

ANUNCIO PARTICULAR 

Hidroelécírica Lesiónense, S. 1. 

C O N V O C A T O R I A 
Cumpliendo lo que previene el 

ar t ículo 16 de los Estatutos de esta 
Sociedad, y a los efectos del a r t í cu 
lo 14 de los mismos, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionis
tas, que t e n d r á lugar el día 28 de 
Marzo corriente, a las once de la 
m a ñ a n a , en, las oficinas sociales 
Avenida del Padre Isla, 2, con objeto 
de dar lectura y aprobar, si procede, 
la memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1936, y tratar de los 
asuntos que figuren en el orden del 
día . 

E l balance y cuentas es tarán a dis
posic ión de los señores accionistas 
en las oficinas sociales, de -cinco a 
siete de la tarde, desde cinco días 
antes a la ce lebrac ión de la Junta. 

Para asistir a la misma, de acuer
do con el a i t í cu lo 13 del citado Re
glamento, es indispensable depositar
las acciones en la Caja Social , con 
cinco días de an te lac ión al seña lado 
para la ce lebrac ión de aquél la . 

León, 6 de Marzo de 1937.—El 
Consejero-Secretario, Agust ín Fer
n á n d e z . 

Núm. 83 .—lóptas . 
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